
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MINÌMA 

Demandante: SISTECREDITO S.A 

Demandado: JOHN ALBERTO CADAVID BEDOYA 

Radicado: No.05001-40-03-014-2017-00273-00 

Asunto:  Pone en conocimiento reporte de 
títulos. 

 Acepta sustitución poder. 
 

 

-Conforme a la solicitud elevada desde el pasado 23 de noviembre de 2021, se pone 

en conocimiento de la memorialista el reporte de títulos obrante en archivo digital 

PDF 16. 

 

-Por otro lado ante la sustitución de poder presentada por la abogada YULIETH 

ANDREA BEJARANO HOYOS en favor de GISELLA ALEXANDRA FLOREZ YEPES, la 

misma se acepta de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código 

General del Proceso; Por lo tanto, se le reconoce personería para representar a la 

parte demandante , en los términos del poder conferido a la abogada  GISELLA 

ALEXANDRA FLOREZ YEPES con T.P 327.650 del C.S. de la J. 

 

Respecto a la designación de dependiente judicial, determina el artículo 26 del 

Decreto 196 de 1971, acreditada la calidad de estudiante de derecho de los 

designados SARA LONDOÑO CASTAÑO CC No. 1037669291 y JUAN PABLO 

SEPULVEDA VELEZ CC No.  1007286757, de universidad reconocida, en el 

periodo académico 2021/7  y 2021/9 encontrándose reunidos los requisitos exigidos 

por la norma, se aceptará la dependencia judicial solicitada, autorizando a los 

mencionados en los términos de ley.  

  

No obstante, se le recuerda a la profesional del Derecho que autoriza que, de 

conformidad con lo dispuesto en el “Protocolo para la Gestión de Documentos 

electrónicos, digitalización y conformación del expediente” Acuerdo PCSJA20-11567 

de 2020, es responsabilidad de este Juzgado velar 
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por   las   condiciones   de   seguridad, protección de 

la  información  y  recuperación  del repositorio frente a contingencias, por lo que el 

acceso a las carpetas digitales de los expedientes para su consulta es controlado 

sólo a los abogados y a las partes, no a dependientes, más aún cuando quien 

autoriza contara con acceso a la carpeta digital del expediente , donde se publican 

las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 (salvo 

excepciones) y la Secretaría remite los oficios acorde a la carga impuesta por dicha 

normatividad. 

 

-En atención a que el presente proceso ya cuenta con auto de seguir adelante la 

ejecución de fecha 22 de junio de 2017, liquidación de costas 10 de julio de 2017, y 

aprobación de las mismas por auto del 21 de julio de 2017, el presente proceso será 

remitido a los Jueces de Ejecución Civil Municipal de la Localidad (reparto). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ 
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